
Expediente: 513/24-A4
Carátula: GARCIA DAIANA ALEJANDRA (EN REPRESENTACIÓN DE SU HIJO MENOR G.D.A.) C/ GONZALES ROSA
ALEJANDRA S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1 - CJC
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 25/02/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27348671516 - GARCIA, DAIANA ALEJANDRA-ACTOR
90000000000 - GONZALEZ, ROSA ALEJANDRA-DEMANDADO
90000000000 - GARCIA, DILAN ALEXANDER-ACTOR
20272108820 - CIA. DE SEGUROS CAJA DE SEGUROS S.A., -DEMANDADO
23249822604 - LAI, JOSEFINA-PERITO
20360496091 - LANDERS, MARTIN-PERITO
20368380946 - NORNIELLA, -PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1 - CJC

ACTUACIONES N°: 513/24-A4

*H20901806158*
H20901806158

Juzgado en lo Civil y Comercial Común I

JUICIO : GARCIA DAIANA ALEJANDRA (EN REPRESENTACIÓN DE SU HIJO MENOR G.D.A.) c/
GONZALES ROSA ALEJANDRA s/ DAÑOS Y PERJUICIOS EXPTE 513/24-A4

Concepción, 24 de febrero de 2026

 

 Proveyendo escrito presentado por la Dra. Robles: Téngase presente lo solicitado, atento a las
constancias de autos procédase a la ampliación del plazo probatorio solo en lo que respecta al
presente cuaderno de prueba, por 20 dias hábiles contados a partir de la notificación del presente
proveído. Se hace saber a la Perito que deberá comunicar su aceptación o no al cargo
encomendado en el plazo de 48 hs, todo ello a fin de poder concretar prueba pericial Psicológica.-
AMF

Actuación firmada en fecha 24/02/2026

Certificado digital:
CN=HEREDIA Maria Ivonne, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23166917824

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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